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126 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00475-00  

 

En atención a la documental que antecede, téngase notificada del auto admisorio 

de la demanda,  a la demandada María Marlene Lara Daza, el día 07 de octubre 

de 2020, de manera personal, según consta en acta de notificación vista a folio 58.- 

 

De otra parte, póngase de presente para todos los fines legales pertinentes, la 

documental allegada por la parte demandada folio 60 a 125-, en donde acredita los 

pagos realizados por concepto de arrendamiento, motivo por el cual,  se requiere al 

demandante, a fin de que indique si los mismos ya fueron retirados. 

 

Sin embargo, la contestación de la demanda obrante a folio 60 a 125 presentada 

por la demandada no cumple con los lineamientos del artículo 96 del Código 

General del Proceso, por no expresar en concreto sobre los hechos de la demanda, 

por lo que se presume por cierto los hechos anunciados por el demandante. 

 

Así mismo, se pone en conocimiento de la abogada Karen Jinneth Britel apoderada 

de la parte demandante, las manifestaciones elevadas por la parte demandada  

María Marlene Lara, vistas a folios 60 a 125 del presente cuaderno.  

 

Finalmente, se le informa a la demandada, que este Despacho ha actuado de 

conformidad con lo establecido en el artículo 384 del Código General del Proceso, 

razón por la cual, se insta a la señora María Marlene Lara, de abstenerse de usar 

expresiones injuriosas en sus escritos que no concuerdan con la realidad procesal, 

so pena de incurrir en las sanciones establecidas por la ley. 

 

NOTIFIQUESE 

 
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00488-00  

 

En atención a la documental que antecede y con el fin de continuar con el trámite 

del proceso, se resuelve:   

  

Primero: Tener por descorrido el traslado el incidentado, del incidente de nulidad 

propuesto por el apoderado de la parte incidentante. 

  

Segundo:  Abrir a pruebas el presente asunto en atención al artículo 134 del Código 

General del Proceso, para lo cual se decretan las siguientes,  

  

2.1. Incidentante: 

  

2.1.1. Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el líbelo 

introductor, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al tenor 

literal del artículo 176 del Código General del Proceso.  

 

2.2. Incidentado: 

  

2.2.1. Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el líbelo 

introductor, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al tenor 

literal del artículo 176 del Código General del Proceso. 

 

  

2.3. Prueba de Oficio: 

  

2.3.1. Oficiar  al incidentado, para que dentro del término de diez (10) días contados 

a partir del recibido de la respectiva comunicación, allegue la constancia de 

notificación dirigida al demandado  SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. 

–SAE , de conformidad al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en el cual se aprecien 

los documentos que fueron adjuntados (demanda, anexos y  mandamiento de 

pago), al correo electrónico del demandado.  

 

Tercero: Transcurrido el termino indicado en el numeral 2.3.1,  Secretaría ingrese 

el proceso al Despacho para continuar con el trámite correspondiente del incidente.  

   

NOTIFÍQUESE 

 
 

                                 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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41 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00501-00  

 

En atención a la documental allegada por el apoderado de la parte actora EDIFICIO 
BOSQUE DE CAMINO VERDE AGRUPACIÓN 3 PH - folio 35 a 39 - se requiere al 
mismo, a fin de que allegue constancia de notificación, de conformidad con el 
articulo 291 y 292 del Código General del proceso. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el decreto 806 de 2020, solo será aplicable en 
el caso en que la notificación se realice por medio de mensaje de datos, lo que no 
acaeció en el presente proceso. 
 
De otra parte, de conformidad al memorial allegado por la parte demandada visto a 
folio 40, se informa que el número de cuenta judicial de este Despacho es  No. 
110012051038, Unidad de depósitos Judiciales del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA.  
 
 
NOTIFIQUESE 

 

 

 
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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14 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00894-00  

 

En atención al informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 

286 del Código General del Proceso, se dispone corregir el auto de fecha 15 de 

octubre de 2020–folio 13 –en el sentido de indicar:  

  

Primero: Que el nombre correcto de la parte demandada es JONATAN VARGAS 

CALDERON, y no como por error quedo allí indicado.-  

  

En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

                                 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
 Radicación: 110014189-038-2020-00-01059-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado  

como  base  de  la  acción, expedido por la entidad demandante,  en  donde  se  

determine  el  valor  prestado  por concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  

cuotas  y  los  intereses  corrientes cobrados meses a mes sobre los instalamentos, 

indicándose el capital cancelado con su respectiva imputación a intereses, toda vez 

que el adjuntado al escrito de demanda, no es legible.  
  

NOTIFIQUESE  

 

                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00-01060-00 
 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 

siguiente: 

                                                                                       

 1. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de 

GAVIRIA PINZON INVERSIONES S.A.S, con fecha de expedición menor a treinta 

(30) días.       

  

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado 

para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del 

artículo 8 Decreto 806 de 2020.                 

 
  

NOTIFIQUESE  

 

                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Código de verificación: 
faee368f048db04b761ea244b1531616c02ea31c3dab7

c39d7a60a198b07105f 

Documento generado en 09/11/2020 03:43:01 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

127 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00-01061-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

BANCOLOMBIA S.A. en contra de SEGURIDAD EMPRESARIAL GUT LTDA, 

JHON JAIRO GUTIERREZ CESPEDES y MYRIAM GUTIERREZ CESPEDES para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

  

1.1 Pagaré de fecha 08 de abril de 2018 

  

1.1 Por la suma de $18.110.823 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  

  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 27 de junio de 

2018, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

  

1.2 Pagaré de fecha 06 de mayo de 2009  

  

2.1 Por la suma de $9.452.624 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  

  

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 03 de agosto 

de 2018, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

  

 Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
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Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

Reconocer personería al abogado ARMANDO RODRÍGUEZ LÓPEZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

  

NOTIFÍQUESE  

 

                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00-01062-00 
 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado  

como  base  de  la  acción, expedido por la entidad demandante,  en  donde  se  

determine  el  valor  prestado  por concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  

cuotas  y  los  intereses  corrientes cobrados meses a mes sobre los instalamentos, 

indicándose el capital cancelado con su respectiva imputación a intereses, toda vez 

que el adjuntado al escrito de demanda, no es legible.  

 

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado 

para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del 

artículo 8 Decreto 806 de 2020.                 

 
  

NOTIFIQUESE 

 

 

                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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45 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00-01063-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de FIANZAS 

DE COLOMBIA S.A. en contra de OBED ANER SANCHEZ, MARIA LUCY GOMEZ 

PALACIO, RONALD EDUARDO ALVAREZ MARTINEZ, FLOR ALBA 

BEJARANO GARZON y YULY ANDREA MILLAN RAMIREZ,  para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

  

1. Por la suma de $10.000.000 M/Cte., correspondiente a cinco (05) cánones de 

arrendamiento, discriminados de la siguiente manera: 

  

  Canon De Arrendamiento    Valor  

1 Abril 2020 $2.000.000 

2 Mayo 2020 $2.000.000 

3 Junio 2020 $2.000.000 

4 Julio 2020 $2.000.000 

5 agosto 2020 $2.000.000 

  TOTAL  $10.000.000 

  

2. Por los intereses de mora sobre cana una de las anteriores cuotas, desde su 

fecha de exigibilidad,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación.. 

  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
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Reconocer personería a la abogada LINA MARCELA MEDINA MIRANDA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

  

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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47 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00-01063-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la CUOTA parte del  bien 

inmueble identificado con el folio de matrícula 166-35186 de propiedad del aquí 

demandado RONALD EDUARDO ALVAREZ MARTINEZ. 
   

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 

 

Segundo: :  Decretar el embargo y retención de la quinta parte que excede el salario 
mínimo legal vigente, que devengue el demandado ANDREA MILLAN RAMIREZ 
como empleada de LA EMPRESA REACTIMEDICA. Ofíciese al correspondiente 
pagador.  
  
Limítese la medida a la suma de $ 15.000.000 M /Cte.    

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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93 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00-01064-00 
 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 
POPULAR en contra de MORENO MANCIPE JESUS ANTONIO para que dentro 
del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 
del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  
1. Pagaré No. 403470002055  

  

1.1 Por la suma de $6.251.621M/Cte., correspondiente al  capital  de doce (12) 

cuotas en mora contenidas en el pagaré, discriminadas de la siguiente manera: 

  

Fecha de exigibilidad  Valor 

05/10/2019 $480.638 

05/11/2019 $487.593 

05/12/2019 $494.650 

05/01/2020 $501.808 

05/02/2020 $509.071 

05/03/2020 $516.439 

05/04/2020 $523.912 

05/05/2020 $531.495 

05/06/2020 $539.186 

05/07/2020 $546.989 

05/08/2020 $554.905 

05/09/2020 $562.935 

TOTAL  $6.251.621 
   

1.2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de 

exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera. 

  

1.3. Por la suma de $1.931.295 M/Cte., correspondiente  a intereses corrientes de 

doce (12) cuotas en mora contenidas en el pagare, discriminados de la siguiente 

manera: 
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Fecha de exigibilidad  Valor 

05/10/2019 $199.518 

05/11/2019 $192.837 

05/12/2019 $186.059 

05/01/2020 $179.184 

05/02/2020 $172.208 

05/03/2020 $165.132 

05/04/2020 $157.954 

05/05/2020 $150.671 

05/06/2020 $143.284 

05/07/2020 $135.789 

05/08/2020 $128.186 

05/09/2020 $120.473 

TOTAL  $1.931.295 

 

1.4.Por la suma de $ 8.081.901 M/Cte, por concepto de capital acelerado. 

  

1.5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

  

Resolver sobre costas en oportunidad. 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería al abogado RAÚL ARMANDO SUÁREZ RODRÍGUEZ como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 

 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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URL: 
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95 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00-01064-00 
 

E Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

 Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MORENO MANCIPE 

JESUS ANTONIO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 09 del 

presente cuaderno.  
  

Limítese la medida a la suma de $ 24.397.225 M /Cte.  
  

Segundo:  Decretar el embargo y retención  de la quinta parte que excede el salario 
mínimo legal vigente, que devengue el demandado MORENO MANCIPE JESUS 
ANTONIO, como pensionado de POLICIA NACIONAL . Ofíciese  
  

Limítese la medida a la suma de $ 24.397.225 M /Cte. 
  

 
 NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-00-01065-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de NUBIA 

BEATRIZ VILLABON RUBIANO quien actúa en causa propia en contra de 

KAREN LORENA CASTAÑEDA MARTINEZ para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

  

1. Letra de cambio N.º 1/3 

  

1.1 Por la suma de $ 1.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Letra de Cambio anexado como base del recaudo ejecutivo.  

   

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 04 de octubre 2020 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

2. Letra de cambio N.º 2/3 

  

2.1 Por la suma de $ 1.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Letra de Cambio anexado como base del recaudo ejecutivo.  

   

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 04 de octubre de 

2020 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

3. Letra de cambio N.º 3/3 

  

3.1 Por la suma de $ 500.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la Letra 

de Cambio anexado como base del recaudo ejecutivo.  

   

3.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 04 de octubre de 

2020 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

  
NOTIFIQUESE (2) 
 
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
fe0e3e8a890294b9aec17f2c39225a8e5cfc1de8e43df7

791eb5bd3b877a4767 

Documento generado en 09/11/2020 03:42:51 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-00-01065-00 

 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

 Primero: Decretar el embargo y retención  de la quinta parte que excede el salario 

mínimo legal vigente, que devengue el demandado KAREN LORENA 

CASTAÑEDA MARTINEZ   como pensionado de POLICIA NACIONAL . Ofíciese  

  

Limítese la medida a la suma de $ 3.750.000 M /Cte. 

 

Limítense las medidas cautelares, hasta tanto se allegue respuesta de la entidad 

correspondiente.  

  
NOTIFIQUESE (2) 
 
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
98dedc7d2b008ee7170b8836a13d544b5b3562bb3b59

0ca0c59812b24f42647d 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01066-00

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos previstos por la ley
para esta clase de asuntos, se dispone:

Admitir la presente demanda Verbal Sumaria de restitución de inmueble arrendado
promovida por JOSÉ HERRERA en contra de SANDRA ALICIA FIGUEREDO
GÓMEZ.

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa
notificación en legal forma del presente proveído.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 del Código General
del Proceso y subsiguientes ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Se reconoce a la abogada LUZ MARINA GOMEZ CHAVEZ como apoderada
judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

HAMB
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-00-01067-00 

 

 Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
   

1. Allegue nuevamente las facturas, objeto de obligación donde se evidencie  su 

originalidad, toda vez que, las  adjuntadas al escrito de demanda se aprecian como 

copias simples.  
  

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado 

para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del 

artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

  
NOTIFIQUESE  
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01068-00                                                                  
  

En atención a la solicitud que antecede, allegada por la parte demandante  NADIA 

RUBI MARTINEZ – folio 25-26-; este juzgado acepta el retiro de la demanda, y en 

consecuencia ordena la entrega del escrito de demanda y de sus correspondientes 

anexos.  

  

 Secretaria, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

 

  
NOTIFIQUESE  
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
1020faebde6ed5ce12d1491334a0da87e3ddd657fcdac

cf8771140d6e62910c2 

Documento generado en 09/11/2020 03:42:46 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

13 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01069-00                                                                  
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 

siguiente: 

                                                                                       

1. Modifique el acápite de pretensiones, en el sentido de discriminar el valor por 

concepto de capital adeudado, de conformidad con las cuotas pactadas en el acta 

de conciliación, allegada como objeto de ejecución.  

  

2. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 

demandada YEIMMY PATRICIA FANDIÑO RODRIGUEZ, de no conocerse el canal 

digital de la parte demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus 

anexos, de conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° 

inciso 4°.-  

  

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos 

como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020. 

            

NOTIFIQUESE  
 
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01070-00                                                                  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
CONJUNTO RESIDENCIAL MADELENA 8 P-H en contra de ANA FABIOLA 
GAITAN AGUILAR para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados 
a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes 
sumas de dinero: 
  
1. Por la suma de $3.316.000 M/Cte., correspondiente a treinta y cuatro (34) cuotas 
de administración, discriminadas de la siguiente manera: 

  
 No Cuotas de administración   Valor  

1 Diciembre 2017 $91.000 

2 Enero 2018 $91.000 

3 Febrero 2018 $91.000 

4 Marzo 2018 $98.000 

5 Abril 2018 $98.000 

6 Mayo 2018 $98.000 

7 Junio 2018 $98.000 

8 Julio 2018 $98.000 

9 Agosto 2018 $98.000 

10 Septiembre 2018 $98.000 

11 Octubre 2018 $98.000 

12 Noviembre 2018 $98.000 

13 Diciembre 2018  $98.000 

14 Enero 2019 $104.000 

15 Febrero 2019 $104.000 

16 Marzo 2019 $104.000 

17 Abril 2019 $104.000 

18 Mayo 2019  $104.000 

19 Junio 2019 $104.000 

20 Julio 2019  $104.000 

21 Agosto 2019 $104.000 

22 Septiembre 2019 $104.000 

23 Octubre 2019  $104.000 

24 Noviembre 2019 $104.000 

25 Diciembre 2020 $104.000 

26 Enero 2020 $110.000 

27 Febrero 2020 $110.000 

28 Marzo 2020 $113.000 

29 Abril 2020 $113.000 

30 Mayo 2020 $113.000 

31 Junio 2020  $113.000 

32 Julio 2020  $113.000 
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33 Agosto 2020 $113.000 

34 Septiembre 2020 $113.000 

TOTAL    $3.316.000 
  

  
2. Por la suma de $110.000 por concepto de multa por inasistencia mes de abril de 
2018 .  
   
3. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 
en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 
la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se 
verifique el pago total de la obligación. 
  
4. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 
lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 
su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 
del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses 
moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor 
de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 
exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 
  
Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería la abogada LIZ ANDREA BLANCO CHARRY como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2) 

 
 
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01070-00                                                                  
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la CUOTA parte del  bien 

inmueble identificado con el folio de matrícula 50S –40135157 de propiedad del aquí 

demandado ANA FABIOLA GAITAN AGUILAR. 
    

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
  

NOTIFIQUESE (2) 

 
 
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01071-00                                                                  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de SMART 
TRAINING SOCIETY S.A.S. en contra de LUZ STELLA CARILLO BELTRAN para 
que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  
1.1 Pagaré 92790 

  
1.1 Por la suma de $2.553.645 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  
1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 10 de octubre 
de 2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que 
no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 
obligación. 
  
 Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería al abogado PAOLA ANDREA CONTRERAS MENDEZ, 
como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 
de poder conferido. 

  
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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26 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01071-00    

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

 Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LUZ STELLA CARILLO 

BELTRAN, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 22 del 

presente cuaderno.  
  

Limítese la medida a la suma de $ 3.830.000 M /Cte.  

 

 
  

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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23 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01072-00    

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de SMART 
TRAINING SOCIETY S.A.S. en contra de JESICA ANDREA BORBON CACERES 
para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 
notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  
1.1 Pagaré 94946 

  
1.1 Por la suma de $2.637.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  
1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 10 de octubre 
de 2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que 
no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 
obligación. 
  
 Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería al abogado PAOLA ANDREA CONTRERAS MENDEZ, 
como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 
de poder conferido. 

  
NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
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 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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24 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01072-00    

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

 Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JESICA ANDREA 

BORBON CACERES , exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 

y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 22 del 

presente cuaderno.  
  

Limítese la medida a la suma de $ 3.955.000 M /Cte.  

 

 
  

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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596c11c99b87bab2804 
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14 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01073-00    

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 

siguiente: 

                                                                                       

1. Modifique el acápite de pretensiones, en el sentido de discriminar el valor por 

concepto de capital adeudado, de conformidad con las cuotas pactadas en el título 

valor  como objeto de ejecución (pagaré).  

 

2. Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado  

como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por 

concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes 

cobrados meses a mes sobre los instalamentos.  

 

3. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado 

para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del 

artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

 
  

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
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Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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16 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01074-00    

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 

siguiente: 

                                                                                       

 1. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de BIG 

FISH MARKETING & ADVERTISING S.A.S. con fecha de expedición menor a 

treinta (30) días.       

  

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado 

para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del 

artículo 8 Decreto 806 de 2020.                 

  
  

NOTIFIQUESE 

 

 
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01075-00    

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de ASTRID 

LUZ MONTIEL QUESADA en contra de LEIDY MANUELA RODRÍGUEZ REY para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

  

1. Letra de cambio 01 

  

1.1 Por la suma de $ 14.304.954 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Letra de Cambio anexado como base del recaudo ejecutivo.  

   

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 21 de febrero  2018 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Reconocer al abogado  DANIEL FELIPE MONTIEL VERA como endosatario para 

el cobro judicial de la demandante.  

  
NOTIFIQUESE (2) 
 

 

 
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 
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13 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01075-00    

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LEIDY MANUELA 

RODRIGUEZ REY , exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 

el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 09 del 

presente cuaderno.  
  

Limítese la medida a la suma de $ 21.457.431 M /Cte.  
  

  
Segundo: Decretar el embargo y retención  de la quinta parte que excede el salario 
mínimo legal vigente, que devengue el demandado LEIDY MANUELA 
RODRIGUEZ REY   como pensionado de REDES HUMANAS S.A. Ofíciese  
  

Limítese la medida a la suma de $ 21.457.431 M /Cte. 

 
 
NOTIFIQUESE (2) 
 

 

 
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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26 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01076-00    

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CAJA 
COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO en contra de DIANA 
ALEXANDRA RUBIO GARZON para que dentro del término de cinco (5) días 
hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 
las siguientes sumas de dinero: 
 
1.1 Pagaré 12000546377 
  
1.1 Por la suma de $27.508.247,25 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  
1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 25 de agosto 
de 2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que 
no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 
obligación. 
  
 Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería al abogado YOLIMA BERMUDEZ PINTO, como apoderada 
judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 
conferido. 

  
NOTIFÍQUESE (2) 

 

                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
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27 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01076-00    

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del  bien inmueble identificado 

con el folio de matrícula 50C-1918201 de propiedad del aquí demandado DIANA 

ALEXANDRA RUBIO GARZÓN. 
    

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
  

Segundo: :  Decretar el embargo y retención de la quinta parte que excede el salario 
mínimo legal vigente, que devengue el demandado DIANA ALEXANDRA RUBIO 
GARZÓN como empleada de CAPITAL SALUD E.P.S Ofíciese al correspondiente 
pagador.  
  

Limítese la medida a la suma de $ 41.262.370 M /Cte.    

 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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35 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01077-00    

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 
siguiente: 
  
1. Adicionar al acápite de los hechos de la demanda, la cadena de endosos 
realizados al título valor.           
  
2. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de la VIVE 
CRÉDITOS KUSIDA S.AS, a fin de acreditar la calidad con la que actúa la persona 
que fue encargada de realizar el endoso en procuración a FIDEICOMISO 
COMPRAVENTAS ALPHA.  
  
2. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de 
FIDEICOMISO COMPRAVENTAS ALPHA , a fin de acreditar la calidad con la que 
actúa la persona que fue encargada de realizar el endoso en procuración a ALPHA 
CAPITAL S.A.S   
  
5. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado 
para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del 
artículo 8 Decreto 806 de 2020.           
      
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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18 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01078-00  

   

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado  

como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por 

concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes 

cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado 

con su respectiva imputación a intereses. 
  

2. Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que cuota el 

demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas vencidas 

y por capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer inmerso 

los valores correspondientes a intereses de plazo o corrientes. 
  

3. Adecue las pretensiones conforme al plan de pagos que allegue al escrito 

subsanatorio. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 
Código de verificación: 

e2b5eb983904d284c72f59803ba3cc0f4d7325b4ace0c
dd444baca80e901ac32 

Documento generado en 09/11/2020 03:42:25 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

130 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01079-00  

   

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado  

como  base  de  la  acción, expedido por la entidad demandante,  en  donde  se  

determine  el  valor  prestado  por concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  

cuotas  y  los  intereses  corrientes cobrados meses a mes sobre los instalamentos, 

indicándose el capital cancelado con su respectiva imputación a intereses, toda vez 

que el adjuntado al escrito de demanda, no es legible.  
  

NOTIFIQUESE 

 

 

 
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
  

Radicación: 110014189-038-2020-01080-00 
 
    

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos previstos por la ley 
para esta clase de asuntos, se dispone: 
 
 

Admitir la presente demanda Verbal Sumaria de restitución de inmueble 
arrendado promovida por GONZALO PEREZ BECERRA en contra de BLANCA 
YANETH GUEVARA FONSECA y FERNANDO ARNULFO CASTIBLANCO 
MORENO. 
 

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, 
previa notificación en legal forma del presente proveído. 

 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 
Se reconoce al abogado GILBERTO GOMEZ SIERRA como apoderado 

judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar 

caución en cuantía de $1.280.000 para responder por los perjuicios que se causen 
con la práctica de dichas medidas, en atención al inciso 3º numeral 7º del artículo 
384 Ibidem. 
 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 
                                      
                        NOTIFÍQUESE 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01081-00  

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 
siguiente: 
  
1.  Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de la 
ACTIVOS Y FINANANZAS S.A, a fin de acreditar la calidad con la que actúa la 
persona que fue encargada de realizar el endoso en procuración a  COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS “COOAFIN” 

  
2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado 
para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del 
artículo 8 Decreto 806 de 2020.           
      
 
NOTIFIQUESE 

 

 

 
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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18 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01082-00  

 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado  

como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por 

concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes 

cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado 

con su respectiva imputación a intereses. 
  

2. Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que cuota el 

demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas vencidas 

y por capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer inmerso 

los valores correspondientes a intereses de plazo o corrientes. 
  

3. Adecue las pretensiones conforme al plan de pagos que allegue al escrito 

subsanatorio. 

 
 
NOTIFIQUESE 

 

 

 
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
  

Radicación: 110014189-038-2020-01083-00 
 
    

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales contemplados en el artículo 
82 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 384 ibidem, se 
dispone: 
 
 

Admitir la presente demanda Verbal Sumaria de restitución de inmueble 
arrendado promovida por CONSULTORA ESPACIO VITAL LTDA en contra de 
NATALIA BANDA RAMIREZ. 
 

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, 
previa notificación en legal forma del presente proveído. 

 
Se reconoce a la abogada CATALINA RODRÍGUEZ ARANGO como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 
                                       
                        NOTIFÍQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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55 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01084-00  

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 

siguiente: 
  

1. Allegue nuevamente escrito de demanda y anexos, lo anterior toda vez que, no 

fue posible su tota lectura, por encontrarse paginas incompletas. 

 
NOTIFIQUESE 

 

 

 
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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26 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01085-00  

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de PATRICIA 

ROMERO ARIZA en contra de CARMENZA RAMIREZ ROA, RICARDO 

AUGUSTO CHARRY CHACON, JICELA GARCÍA ARANDA Y JONATHAN 

RODRIGUEZ GOMEZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las 

siguientes sumas de dinero: 

  

1. Letra de cambio N.º 22 suscrita por los demandados CARMENZA RAMIREZ 

ROA y JICELA GARCÍA ARANDA a favor de PATRICIA ROMERO ARIZA 

  

1.1 Por la suma de $ 3.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Letra de Cambio anexado como base del recaudo ejecutivo.  

 

1.2 Por los intereses corrientes sobre el capital causado desde el  04 de septiembre 

de 2019 hasta el 04 de marzo de 2020, liquidados a la tasa pactada, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 05 de marzo de 

2020 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

  

2. Letra de cambio N.º 15 suscrita por los demandados CARMENZA RAMIREZ 

ROA y JONATHAN RODRIGUEZ GOMEZ a favor de PATRICIA ROMERO ARIZA. 
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2.1 Por la suma de $ 2.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Letra de Cambio anexado como base del recaudo ejecutivo. 

  

2.2 Por los intereses corrientes sobre el capital causado desde el  29 de julio de 

2019 hasta el 29 de enero de 2020, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

2.3. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 30 de enero de 

2020 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

  

3. Letra de cambio N.º 639 suscrita por los demandados CARMENZA RAMIREZ 

ROA y  RICARDO AUGUSTO CHARRY CHACON a favor de PATRICIA ROMERO 

ARIZA 

  

3.1 Por la suma de $ 2.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Letra de Cambio anexado como base del recaudo ejecutivo.  

 

3.2 Por los intereses corrientes sobre el capital causado desde el  20 de enero de 

2018 hasta el 31 de diciembre de 2019, liquidados a la tasa pactada, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

3.3. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 01 de enero de 

2020  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

4. Letra de cambio N.º 82 suscrita por los demandados CARMENZA RAMIREZ 

ROA y  RICARDO AUGUSTO CHARRY CHACON a favor de PATRICIA ROMERO 

ARIZA. 

  

4.1 Por la suma de $ 2.500.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Letra de Cambio anexado como base del recaudo ejecutivo.  

 

4.2 Por los intereses corrientes sobre el capital causado desde el  06 de febrero de 

2019 hasta el 06 de febrero de 2020, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 
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supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

4.3. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 07 de febrero de 

2020  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Reconocer personería al abogado LEONARDO FABIO ESCOBAR CASAS como 

apoderado  judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01085-00  

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la CUOTA PARTE del  bien 

inmueble identificado con el folio de matrícula 366-24753 de propiedad del aquí 

demandado JICELA GARCIA ARANDA.  
     

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 

 

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CARMENZA RAMIREZ 

ROA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 

sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 25 del presente 

cuaderno.  
  

Limítese la medida a la suma de $14. 250.000  M /Cte. 

 

Tercero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada RICARDO AUGUSTO 

CHARRY CHACON exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 

el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 25 del 

presente cuaderno.  
  

Limítese la medida a la suma de $6.750.000  M /Cte. 

 

Cuarto: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JICELA GARCÍA 

ARANDA  exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 25 del 

presente cuaderno.  

  

Limítese la medida a la suma de $4.500.000  M /Cte. 

 

Quinto: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JONATHAN 

RODRIGUEZ GOMEZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 
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y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 25 del 

presente cuaderno.  
  

Limítese la medida a la suma de $3.000.000M /Cte. 

 

Limítense las medidas cautelares hasta tanto se allegue respuesta de las entidades 

correspondientes.  

 

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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1f1d04b04cae220cd 
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17 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01086-00  

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 

siguiente: 

                                                                                       

1. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS YFINANZAS “COOAFIN” con fecha 

de expedición menor a treinta (30) días.       

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01087-00  

 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado  

como  base  de  la  acción, expedido por la entidad demandante,  en  donde  se  

determine  el  valor  prestado  por concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  

cuotas  y  los  intereses  corrientes cobrados meses a mes sobre los instalamentos, 

indicándose el capital cancelado con su respectiva imputación a intereses, toda vez 

que el adjuntado al escrito de demanda, no es legible.  
  

NOTIFIQUESE 

 

 
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
07c09662ac6b39e64b7c8c100dbe30bd9df9162ab768

52200ed0d6ff866b8510 

Documento generado en 09/11/2020 03:42:11 p.m. 
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38 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01088-00  

 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 
en lo siguiente: 
  

1. Allegar nuevamente las facturas de venta presentadas como base de ejecución, 

donde se evidencie su originalidad,  toda vez que las adjuntadas al escrito de 

demanda, se aprecian como copia simple. 

 
  

NOTIFIQUESE 

 

 
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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18 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01090-00  

 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado  

como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por 

concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes 

cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado 

con su respectiva imputación a intereses. 
  

2. Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que cuota el 

demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas vencidas 

y por capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer inmerso 

los valores correspondientes a intereses de plazo o corrientes. 
  

3. Adecue las pretensiones conforme al plan de pagos que allegue al escrito 

subsanatorio. 

 
  

NOTIFIQUESE 

 

 
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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174 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01091-00  

 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos previstos por la ley 

para esta clase de asuntos, se dispone:  
  

Admitir la presente demanda Verbal Sumario promovida por CIJAD S.A.S. y en 

contra de SISTEMCOBRO S.A.S. 

 

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa 

notificación en legal forma del presente proveído. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar 

caución en cuantía de $2.09.000 para responder por los perjuicios que se causen 

con la práctica de dichas medidas, en atención al inciso 3º numeral 7º del artículo 

384 Ibidem. 
  

Se reconoce al abogado JOHN EFREN RODRIGUEZ BARRERA, como apoderado 

judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
 

NOTIFIQUESE 

 

 
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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57 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01092-00  

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

FINANCIERA PROGRESSA en contra de GABRIEL ERNESTO VILLABON NIETO 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1. PAGARE 120783 
  

1.1. Por la suma de $8.168.413 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde 02 de agosto de 200, 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada JESSICA AREIZA PARRA como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
    

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

                                 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
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58 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01092-00  

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada GABRIEL ERNESTO 

VILLABON NIETO , exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 

el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 53 del 

presente cuaderno.  
  

Limítese la medida a la suma de $12.187.000 M /Cte. 

 

Se niega la petición primero, toda vez que la carga, pertenece al demandante. 

 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

                                 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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107 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01093-00  

 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado  

como  base  de  la  acción, expedido por la entidad demandante,  en  donde  se  

determine  el  valor  prestado  por concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  

cuotas  y  los  intereses  corrientes cobrados meses a mes sobre los instalamentos, 

indicándose el capital cancelado con su respectiva imputación a intereses, toda vez 

que el adjuntado al escrito de demanda, no es legible.  
  

NOTIFIQUESE 

 

                                 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
  

Radicación: 110014189-038-2020-01096-00 
 
    

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos previstos por la ley 
para esta clase de asuntos, se dispone: 
 
 

Admitir la presente demanda Verbal Sumaria de restitución de inmueble 
arrendado promovida por RAFAEL ORTIZ CABRERA en contra de ANDRES 
AUGUSTO SIERRA SILVA y CLARA YOLANDA SILVA DE SIERRA. 
 

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, 
previa notificación en legal forma del presente proveído. 

 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 
Se reconoce al abogado NICOLÁS RAMÍREZ FLÓREZ como apoderado 

judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar 

caución en cuantía de $1.917.730 para responder por los perjuicios que se causen 
con la práctica de dichas medidas, en atención al inciso 3º numeral 7º del artículo 
384 Ibidem. 
 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 
                                      
                        NOTIFÍQUESE 

 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01097-00  

 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado  

como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por 

concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes 

cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado 

con su respectiva imputación a intereses. 
  

2. Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que cuota el 

demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas vencidas 

y por capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer inmerso 

los valores correspondientes a intereses de plazo o corrientes. 
  

3. Adecue las pretensiones conforme al plan de pagos que allegue al escrito 

subsanatorio. 

 

NOTIFIQUESE 

 

                                 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Teléfono 3 37 58 46 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
  

Radicación: 110014189-038-2020-01110-00 
 
    

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales contemplados en el artículo 
82 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 384 ibidem, se 
dispone: 
 
 

Admitir la presente demanda Verbal Sumaria de restitución de inmueble 
arrendado promovida por CONSTRUCTORA C& A S.A.S. en contra de DALIA 
ISABEL ZULUAGA COSSIO. 
 

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, 
previa notificación en legal forma del presente proveído. 

 
Se reconoce a la abogada ELVER FERNANDO SANTANA GUALTEROS 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 
                                       
                        NOTIFÍQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
  

Radicación: 110014189-038-2020-01114-00 
 
    

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales contemplados en el artículo 
82 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 384 ibidem, se 
dispone: 
 
 
Admitir la presente demanda Verbal Sumaria de restitución de inmueble arrendado 
promovida por LUIS ENRIQUE GALVIS JIMENEZ en contra de MARIA ROSABEL 
VALENCIA DE ISMAIL. 
 
Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa 
notificación en legal forma del presente proveído. 

 
Se reconoce al abogado MARIO LATORRE VASQUEZ como apoderado judicial de 
la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar 
caución en cuantía de $1.628.600 para responder por los perjuicios que se causen 
con la práctica de dichas medidas, en atención al inciso 3º numeral 7º del artículo 
384 Ibidem. 

 
Finalmente se niega la petición especial formulada en el escrito de demanda -folio 10-

, toda vez que la carga le corresponde a la parte actora. 
 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 
                                       
                        NOTIFÍQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01178-00 
 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 

Juzgado no puede asumir su conocimiento.  

 

En efecto, obsérvese que el título valor no tiene el lugar de cumplimiento de 

la obligación de forma tácita, y el domicilio del demandado es en el municipio de 

Granada del departamento del Meta, según se observa en el pagaré objeto de 

ejecución, lo cual permite concluir, a las voces de los numerales 1° y 3º del artículo 

28 del Código General del Proceso, que este Despacho judicial no es competente 

para conocer del presente asunto.  

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este 

ejecutivo es el Juez Promiscuo Municipal de Granada – Meta (Reparto). 

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento 

de la demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que 

proceda de conformidad. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

 

RESUELVE 

 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 

 

 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para 

que proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante el Juez 

Promiscuo Municipal de Granada – Meta (Reparto). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Teléfono 3 37 58 46 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01179-00 
 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 

 

1. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de la 

sociedad LEM Cargo Bogotá Ltda., a fin de acreditar la calidad con la que actúa el 

señor Luis Arturo Hernández Rincón, toda vez, que de la documental aportada no 

se evidencia su calidad dentro de la sociedad. 

 

2. Excluir la pretensión de la factura de venta No. 15904, toda vez, que no 

tiene el recibido, o identificación o firma de quien la recibió, siendo un requisito de 

la factura de venta -artículo 774 Código de Comercio-. 

 

3. Relacionar los abonos realizados por la parte demandada, toda vez que,  

en las facturas objeto de estudio, se observan anotaciones de pagos, en especial la 

factura No. 15657. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01180-00 
 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 

 

1. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de la 

sociedad Vive Créditos Kusida S.A.S., a fin de acreditar la calidad con la que actúa 

la señora Ana María Quintero García, toda vez que, fue la encargada de realizar el 

endoso en propiedad. 

 

2. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de la 

sociedad Fideicomiso Compraventas Alpha, a fin de acreditar la calidad con la que 

actúa el señor Hugo Mario Díaz Londoño, toda vez que, fue el encargado de realizar 

el endoso en propiedad. 

 

3. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de la 

sociedad Alpha Capital S.A.S., a fin de acreditar la calidad con la que actúa el señor 

Ofrey Marín Sáenz, toda vez que, fue el encargado de realizar el endoso en 

propiedad. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 
Código de verificación: 

2f177faac28ef24089ef0d7401f398356c5386f1dd36c61
4f41bd90872b5a8fe 

Documento generado en 09/11/2020 03:41:59 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

54 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01181-00 
 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 

Juzgado no puede asumir su conocimiento.  

 

En efecto, obsérvese que el título valor no tiene el lugar de cumplimiento de 

la obligación de forma tácita, y el domicilio del demandado es en el municipio de 

Sogamoso del departamento de Boyacá, según se observa en el pagaré objeto de 

ejecución, lo cual permite concluir, a las voces de los numerales 1° y 3º del artículo 

28 del Código General del Proceso, que este Despacho judicial no es competente 

para conocer del presente asunto.  

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este 

ejecutivo es el Juez Municipal de Sogamoso – Boyacá (Reparto). 

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento 

de la demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que 

proceda de conformidad. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

 

RESUELVE 

 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 

 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para 

que proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante el Juez Municipal 

de Sogamoso – Boyacá (Reparto). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01182-00 
 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 

Juzgado no puede asumir su conocimiento.  

 

En efecto, obsérvese que el título valor no tiene el lugar de cumplimiento de 

la obligación de forma tácita, y el domicilio del demandado es en el municipio de 

Sotaquirá del departamento de Boyacá, según se observa en el pagaré objeto de 

ejecución, lo cual permite concluir, a las voces de los numerales 1° y 3º del artículo 

28 del Código General del Proceso, que este Despacho judicial no es competente 

para conocer del presente asunto.  

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este 

ejecutivo es el Juez Promiscuo Municipal de Sotaquirá – Boyacá. 

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento 

de la demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que 

proceda de conformidad. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

 

RESUELVE 

 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 

 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para 

que proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante el Juez 

Promiscuo Municipal de Sotaquirá – Boyacá. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01183-00

En virtud de que la misma reúne los requisitos legales y en especial los
derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con el
decreto 806 de 2020, el juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
Alianza de Servicios Multiactivos Cooperativos – Asercoopi en contra de Luis
Andrés Díaz Guzmán para que dentro del término de cinco (5) días hábiles,
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las
siguientes sumas de dinero:

1.1. Por la suma de $1.248.493.oo M/Cte., por concepto del capital contenido
en el Pagaré No. 002213 anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 01 de julio
de 2018, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que
no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la
obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el decreto 806 de 2020.

Tener en cuenta que la sociedad demandante actúa en causa propia por
intermedio de su representante legal, por ser un proceso de mínima cuantía y por
autorización expresa de la ley.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01183-00 
 

Conforme a lo solicitado en el memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 590 del Código General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1. Decretar el embargo y retención del cincuenta por ciento 50% de la 

mesada pensional, mesadas adicionales, primas, y demás beneficios que perciba 

el demandado Luis Andrés Díaz Guzmán, en su condición de pensionado del 

Ejercito Nacional Soldados. 

 

Limítese la medida a la suma de $1.800.000.oo M/Cte. 

 

Ofíciese al pagador respectivo, conforme lo indica el numeral 9° del artículo 

593 ibidem. 

 

2. Previo a resolver sobre la solicitud de oficiar a Transunion Colombia S.A. 

(antes CIFIN-Asobancaria), se requiere al memorialista a fin de que indique las 

gestiones efectuadas ante dicha entidad para obtener la información pretendida. Lo 

anterior dando alcance al numeral 4° del artículo 43 y numeral 10° del artículo 78 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01184-00 
 

En virtud de que la misma reúne los requisitos legales y en especial los 

derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

decreto 806 de 2020, el juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

Banco Credifinanciera S.A. en contra de Reinaldo Ramos Marin para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. Por la suma de $10.224.664.oo M/Cte., por concepto del capital 

contenido en el Pagaré No. 00000080000015904 anexado como base del recaudo 

ejecutivo.  

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la presentación 

de la demanda –05 de noviembre de 2020-, hasta que el pago se verifique, liquidados a 

la tasa pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el decreto 806 de 2020. 

 

Reconocer personería a la abogada Sandra Rosa Acuña Páez, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01184-00 
 

Conforme a lo solicitado en el memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1. Decretar el embargo y retención de los dineros depositados o que se 

llegaren a depositar en la cuenta de ahorro y/o corrientes y/o fiducias que sea titular 

el demandado Reinaldo Ramos Marín, exceptuando aquellas sumas que de 

conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos 

requeridos a folio 09 del presente cuaderno. 

 

Limítese la medida a la suma de $15.800.000.oo M/Cte. 

 

2. Se requiere a la parte demandante, a fin de que indique las entidades a las 

que desea oficiar para decretar la medida cautelar solicitada en el numeral 1° del 

escrito de embargo. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01185-00 
 

En virtud de que la misma reúne los requisitos legales y en especial los 

derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

decreto 806 de 2020, el juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

Eduard Orley Polo Méndez en contra de Jorge Luis Gutiérrez Gutiérrez para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. Por la suma de $10.000.000.oo M/Cte., por concepto del capital 

contenido en la Letra de Cambio No. 01 anexado como base del recaudo ejecutivo.  

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 11 de 

diciembre de 2019, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el decreto 806 de 2020. 

 

Reconocer personería al abogado Hugo González Borja, como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01185-00 
 

Conforme a lo solicitado en el memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 

mínimo legal vigente del salario que perciba el demandado Jorge Luis Gutiérrez 

Gutierrez, en su condición de miembro activo del Ejercito Nacional. 

 

Limítese la medida a la suma de $15.000.000.oo M/Cte. 

 

Ofíciese al pagador respectivo, conforme lo indica el numeral 9° del artículo 

593 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01186-00 
 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 

 

1. Allegar nuevo poder, certificado de deuda, y la totalidad de la demanda, en 

donde indique de manera correcta el número de identificación del demandado Elkin 

Eric Sánchez Castañeda, tal y como se evidencia en el certificado de tradición del 

bien inmueble moroso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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